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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO

El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), 
tiene encomendada, entre sus funciones, la gestión de un amplio patrimonio agrario de la 
Comunidad de Madrid, de más de 800 Hectáreas; disperso en nueve fincas y en distintos 
términos municipales, Aranjuez, Alcalá de henares, Arganda del Rey, Colmenar de Oreja, 
Colmenar Viejo, Buitrago y El Escorial, junto con el mantenimiento y mejora de los más de 
treinta kilómetros de los Paseos Arbolados de los Sotos Históricos de Aranjuez. Además, entre 
otras actividades, destacar la colaboración con Universidades y profesionales del medio rural, 
sector agroalimentario y medioambiental, distribuidos por toda la Comunidad de Madrid y otras 
comunidades autónomas. 

Para ello cuenta con una plantilla de personal de unos 320 trabajadores y una serie de medios 
materiales, entre ellos vehículos, que facilitan la movilidad de estos trabajadores para cumplir 
los objetivos fijados.

Dado que la oficina central del IMIDRA, se encuentra en la Calle Leganitos 47 de Madrid, los 
desplazamientos por parte del Director-Gerente, Secretario General, Subdirector, Jefes de 
Departamento, Investigadores y Técnicos, que suponen más de cuarenta personas, a las 
fincas y términos municipales, se realiza de forma diaria, variada y constante. 

Con las nuevas normas de circulación dictadas por el Ayuntamiento de Madrid, para vehículos 
automóviles por la zona de Madrid Central, se han limitado el paso por las calles que engloba 
dicha zona, entre las que se encuentra la Calle Leganitos.

Y ante la nueva situación, motivada por la epidemia del coronavirus Covid 19, en lo que al uso 
de vehículos se refiere y la elevada edad media de los vehículos es de 26 años. Se hace 
necesario contar con vehículos que cumplan, por un lado con la normativa de poder circular 
por Madrid Central y a la vez que se reduzcan los riegos que implican el uso de vehículos por 
parte de varios usuarios y empleados de la Comunidad de Madrid, adscritos al IMIDRA. Asi 
como que contar con una flota de vehículos con baja emisiones, eficientes energéticamente y 
con bajos costes de uso y mantenimiento.

Para el cumplimiento de las actividades de este Instituto se considera que se deben adquirir 
25 vehículos SUV híbridos enchufables, mediante renting.

El pago de dicho importe se haría con cargo a la Partida 20400 del Programa 467A (467 A-
20400), de los presupuestos de gastos del IMIDRA.

                   Madrid, a fecha de firma.
EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA

D. Sergio López Vaquero
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